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Marco Jurídico



Marco Jurídico

La base de la actuación de la autoridad en el ejercicio de su actividad pública se

encuentra normada y regulada en su totalidad; en materia de Planeación, se enlistan

a continuación las disposiciones que rigen el Sistema Nacional de Planeación

Democrática y la formulación del Plan de Desarrollo Municipal:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Considera en el artículo 25 la rectoría de los planes y programas así como el

desarrollo además de “…El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas

y del sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables para el

crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes

estatales y municipales deberán observar dicho principio…” mientras que el artículo

26 A refiere a un sistema nacional de planeación democrática que “Mediante los

mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y

demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de

desarrollo…” en mismo sentido el artículo 26 B establece que: “El Estado contará

con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán

considerados oficiales. Para la Federación, estados, Distrito Federal y municipios…”

Ley Orgánica Municipal del Estado de México

En su artículo 31 fracción XXI como una de las atribuciones de los Ayuntamientos el

formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los programas

correspondientes que de él se deriven; asimismo, en el artículo 114, se identifica la

responsabilidad de “cada Ayuntamiento para elaborar su plan de desarrollo

municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución, en forma

democrática y participativa”.

En el artículo 115 de la misma ley se prevé que “la formulación, aprobación,

ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales, estarán a cargo de

los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos

conforme a las normas legales de la materia y las que cada Cabildo determine”; por

lo que el artículo 116 de este mismo ordenamiento establece, que el plan de

desarrollo municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los

primeros tres meses de la gestión municipal.



Los artículos 117 – 118 señalan el contenido mínimo del plan, el artículo 119

determina que el plan de desarrollo se complementará con programas anuales,

sectoriales de la administración municipal y programas especiales de organismos,

mientras que el artículo120 determina que en la elaboración de su plan de

desarrollo, los Ayuntamientos brindarán lo necesario para promover la participación

y consulta popular.

Código Financiero del Estado de México y Municipios

Por medio de los artículos 327-A y 327 B se prevé que… serán responsables de que

se ejecuten con oportunidad, eficiencia, eficacia y honestidad los proyectos previstos

en sus respectivos Programas presupuestarios y serán los responsables del

resultado y de la evaluación de los Programas presupuestarios a su cargo, ya sea

por cuenta propia o a través de terceros, así como analizar la información relativa al

desarrollo y grado de avance de los Programas presupuestarios.

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.

Establece en su artículo 3 que el desarrollo de la entidad y sus municipios se

sustenta en el proceso de la planeación democrática en congruencia con la

planeación nacional; integrando al sistema de planeación democrática para el

desarrollo del Estado de México y Municipios, los planes de desarrollo municipal;

situación que también queda establecida en el artículo 14 fracción de la citada ley.

La competencia de los Ayuntamientos en materia de planeación democrática queda

establecida en el artículo 19 fracciones:

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar el plan de desarrollo

municipal y sus programas;

II. Establecer las unidades de información, planeación, programación y evaluación

y/o sus equivalentes;

III. Afirma que compete a los ayuntamientos en materia de planeación democrática

para el desarrollo: “asegurar la congruencia del plan de desarrollo municipal con

los planes estatal y nacional de desarrollo; así como con los programas

sectoriales, regionales y especiales que se deriven de éstos, manteniendo una

continuidad programática de mediano y largo plazos”.



Artículo 22 se establece que los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y

publicarán en tres meses para los Ayuntamientos contados a partir del inicio del

periodo constitucional de gobierno, tomando en cuenta las aportaciones y opiniones

de los diversos grupos de la sociedad y habrá de considerar el plan precedente para

identificar y asegurar la continuidad y consecución de aquellos programas que por

su importancia sean estratégicos o de largo plazo.

Artículo 25 en el Plan de Desarrollo Municipal se deberán establecer los

lineamientos de política general, sectorial y regional; sujetando estos instrumentos

de la planeación a estrategias, objetivos, metas y prioridades.

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.

En el artículo 18 fracción I se establece como una responsabilidad de los

Ayuntamientos, “elaborar conforme a los criterios y metodología que el ejecutivo del

estado proponga a través de la secretaría, los planes de desarrollo y sus programas

al inicio de cada periodo constitucional de gobierno, los cuales, una vez aprobados

por el Cabildo, deberán ser documentados en el registro estatal de planes y

programas, y presentados a la H: Legislatura Local a través del Órgano Superior de

Fiscalización del Estado de México”.

El artículo 50 precisa que el Plan de Desarrollo Municipal es el instrumento rector de

la planeación municipal en el que deberán quedar expresadas claramente las

prioridades, objetivos, estrategias y líneas generales de acción en materia

económica, política y social para promover y fomentar el desarrollo integral de la

población…; asimismo precisa que para su elaboración deberán incluirse las

propuestas planteadas por los distintos sectores de la sociedad a través de

mecanismos de participación y consulta popular instituidos por el COPLADEMUN.

El artículo 51 detalla el contenido del Plan de Desarrollo Municipal; así como su

estructura y el artículo 52 de este mismo ordenamiento sugiere que deberán

establecerse de forma clara y específica los objetivos a lograr durante cada año del

periodo de gobierno.; asimismo, en su artículo 53 se estipula que “el plan de

desarrollo municipal se conformará asumiendo una estructura programática lo más

apegada a la utilizada en la administración del gobierno del Estado de México, a

efecto de homologar y dar congruencia al sistema estatal de planeación democrática

para el desarrollo; para lo cual la secretaría proporcionará asesoría y asistencia a los

municipios que así lo soliciten”.



Bando Municipal de Policía y Gobierno de Jocotitlán.

Artículo 42 El Gobierno Municipal deberá establecer un sistema de planeación y

programación, que le permita fomentar el desarrollo integral de la población y

mejorar el nivel de vida de los habitantes del municipio. El cual queda expresado en

el plan de desarrollo municipal.

Artículo 43 El Gobierno municipal deberá participar en el sistema estatal y nacional

de planeación, para que sus programas de trabajo sean acordes a los nacionales y

estatales.

Artículo 44 El Ayuntamiento promoverá foros de consulta ciudadana como una vía

de participación social en la actualización del Plan de Desarrollo Municipal, en la

elaboración de programas, motivando la participación de los vecinos y habitantes del

municipio en la realización de las obras y acciones, sin distinción alguna.

Artículo 45 El Ayuntamiento constituirá la Comisión de Planeación para el Desarrollo

Municipal, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México.

Artículo 46 El Ayuntamiento integrará la Comisión procurando que participen en ella

personas que pertenezcan a los sectores más representativos de la colectividad, o

que tengan mayor calificación técnica en cada especialidad, cuidando en todo caso

de que esté formada por profesionales técnicos y representantes de las

agrupaciones civiles existentes en el municipio.

Artículo 47. Las atribuciones de la Comisión son las que señala la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México.



Introducción 



En el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 se concentró la visión del gobierno

municipal basado en el nuevo escenario democrático, en el se plasmaron las

demandas y propuestas de la ciudadanía para después convertirlas en compromisos,

programas y acciones puntuales del gobierno Jocotitlán.

Teniendo como carta de navegación este documento y como derrotero los objetivos

de desarrollo sostenible planteados en la Agenda 20-30, ha llegado el momento de

evaluar lo avanzado en este ejercicio 2021 con la finalidad de multiplicar lo que se ha

hecho bien y de redirigir las estrategias y acciones en lo que no se ha logrado

avanzar.

En el Rubro de Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente se

realizaron importantes acciones en favor de la salud, la educación y la reducción de

las brechas de desigualdad, es importante destacar que este rubro se cumplió con un

100% de lo programado.

Ser Competitivo, Productivo e Innovador, son palabras que definen el actuar de este

gobierno, ya que se ha impulsado con políticas y acciones para que Jocotitlán se

posicione en temas de vanguardia como la recuperación de la actividad agropecuaria,

el fortalecimiento de las unidades económicas y el impulso por activar la economía

local mediante la oferta turística. Con estas acciones se contribuye en los

compromisos 6 y 8 más recursos para el campo y trabajo cerca de ti.

Jocotitlán siempre se ha caracterizado por ser Municipio Ordenado, Sustentable y

Resiliente, muestra de ello es su majestuoso cerro, el cual ha sido un fuente de vida

al proveer de oxígeno y agua, no solo al municipio, si no a la región. Como muestra

de este gran compromiso a lo largo de este año se favoreció el ordenamiento

ecológico, el uso de tecnología y energías alternativas para dar respuesta a las

necesidades de la población, así como impulsar un fuerte programa de obra pública

sustentable y sostenible.

Introducción 



En la actualidad a la población le preocupa vivir en un Municipio con Seguridad y

Justicia, por ello se buscó aprovechar la experiencia de ser un gobierno de

continuidad para no solo mantener los estándares de seguridad, si no para reducir los

indicadores de violencia y delitos cometidos en el municipio. Para conseguirlo se

invirtió en equipamiento tecnológico con lo cual se avanza contundentemente en el

compromiso numero 2 al fortalecer el sistema de video vigilancia.

El gobierno municipal impulsó a través de acciones y políticas la Igualdad de Género,

teniendo avances en el fortalecimiento de una unidad administrativa que le dé puntual

seguimiento a esta encomienda.

En suma, se podría afirmar que el eje de Gobierno Moderno, Capaz y Responsable

nos ha permitido articular de manera armónica a los ciudadanos con las

dependencias municipales y la relaciones que entre estos se crean, es por ello que se

aposto a la capacitación del personal y la profesionalización de los titulares de cada

dependencia. Pero de igual manera se paleteó un escenario con finanzas sanas que

permitan hacer que cada peso que recibe el gobierno municipal cumpla con su

cometido.

A lo largo de este informe podrá observarse todas y cada una de las acciones

emprendidas durante este 2021, con lo cual se le da cumplimiento a lo señalado en

las obligaciones legales descritas en el marco jurídico.



Actualización del 
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Actualización del Diagnóstico y Esquema FODA

El Gobierno Municipal a lo largo del ejercicio 2021 con base en el Plan de Desarrollo

Municipal, realizó e impulso diversas actividades y acciones que contribuyeron a

alcanzar los objetivos planteados, por lo que mantener un diagnóstico actualizado con

base en las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas existentes permite ver

el grado de avance en cada rubro y tema, pero también permite ajustar las

estrategias y líneas de acción a fin de maximizar lo que se está haciendo bien y

corregir aquello que no está dando los resultados deseados.

A continuación se presenta la actualización del diagnóstico, categorizado por pilar

temático y tema rector, haciendo la precisión que sirvió de base para la elaboración

de los formatos PbRM del ejercicio fiscal 2021.

Municipio Socialmente Responsable Solidario e Incluyente. 

TEMA DIAGNÓSTICO 

EDUCACIÓN

La primaria terminada es el grado académico predominante,
seguido por la educación secundaria, notándose de manera
singular que la diferencia entre la educación media superior y
superior es de apenas el 8% lo que implica que de cada 100
jóvenes que concluyen la preparatoria o equivalente 92
concluyen la educación superior.

Además de fortalecer la infraestructura, el equipamiento y la
gestión de becas que favorecerán la continuidad de los
estudios.

SALUD 

En materia de salud resulta insuficiente la capacidad instalada
ya que 34 personas de cada 100 no cuentan con un sistema de
salud lo cual los pone en una situación de vulnerabilidad.

A través de las jornadas de salud, el equipamiento y diversas
campañas se atenderán las principales enfermedades de la
población, con lo cual se mejorará la calidad de vida.



TEMA DIAGNÓSTICO 

CULTURA 
FÍSICA Y 

DEPORTE.

La carencia de espacios deportivos no permite la práctica constante de deportes. Falta
de difusión de los programas de promoción del deporte y de la vida saludable

El municipio cuenta con espacios que reúnen excelentes condiciones de altitud en donde
se pueden practicar diversas actividades deportivas como camping, caminata, atletismo,
bicicleta de montaña y rappel entre otros, siendo uno de los lugares predilectos por los
atletas de alto rendimiento para realizar su entrenamiento de preparación previo a
competencias nacionales e internacionales.

JÓVENES.

Se observa que el mayor grupo de edad lo constituyen los niños y jóvenes de 0 a 19
años, por lo que la demanda de servicios educativos es una constante de la población y
constituye gran parte de los programas de acción gubernamental.

Cabe aclarar que estos grupos poblacionales cada día crecen al amparo de la tecnología y
la poca vigilancia de sus padres lo que ocasiona que sean víctimas de las drogas y un
acelerado ritmo de vida que adelanta vivencias propias de otras edades.

La buena información y la prevención se convierten en pilares para la atención de la
juventud.

Se crearán programas para empleo, promoción artística, deporte, trabajo social, cultura,
salud reproductiva, que ayudaron a tener mejores posibilidades para la juventud.

NIÑEZ, 
ADOLENCIA Y 

ADULTOS 
MAYORES.

Los niños y adultos mayores se asemejan en sus necesidades de atención y grado de
vulnerabilidad que ambos presentan, ya que ambos grupos poblacionales requieres de
cuidados especiales, además de sufrir problemas de abuso, explotación y abandono por
parte de sus familiares, dejando ver profundos problemas de desintegración social y
pérdida de valores.

Es importante señalar que en un inicio la población infantil era superior en tasas de
crecimiento a la de adultos mayores, con el paso del tiempo se ha modifica en relación
opuesta esta proporción.

El 4.6% de la población se encuentra limitada físicamente, el no poder caminar o
moverse corresponde la discapacidad con mayor presencia en el municipio con un 51%,
le sigue las limitaciones visuales, siendo el de menor incidencia la capacidad de aprender
o poner atención.

La implementación de políticas de autoempleo incorpora a los adultos mayores, en la
medida de sus posibilidades, de nuevo a la sociedad. Además de atención médica
especializada en geriatría y gerontología
Se implementarán programas para promover la integración de personas con capacidades
diferentes a la vida productiva, social, recreativa, deportiva y cultural.
Se brindará el apoyo médico de rehabilitación física y asistencia médica especializada a
aquellas personas que carezcan de servicios de seguridad social.



TEMA DIAGNÓSTICO 

DESARROLLO 
SOCIAL 

Uno de cada diez habitantes no cuenta con una vivienda de calidad,
la cual se clasifica así por no contar con los servicios necesarios para
la actividad humana, o bien por no reunir las condiciones de
construcción en cuanto a calidad y materiales de construcción.

Se impulsaran programas que apoyan la reducción de la pobreza,
dotando apoyos y estímulos de mejoramiento a la vivienda

POBLACIÓN

Dar certeza jurídica en los actos de las personas es vital, sin
embargo aún existe rezago con la prestación del servicio y con los
errores registrales que arrastran las personas por generaciones.
Denotando que el municipio cuenta con 3 oficialías donde del total
de actas que se expiden, el 75% es de nacimiento, el 14% de
matrimonio, el 7% de divorcio y el 3% de reconocimiento.

INDÍGENAS

En cuanto a la etnia que habita en el municipio, se le denomina
mazahua y se le reconoce como el pueblo del venado, su lengua
cada día se pierde con facilidad, producto de la tecnología y la
globalización, es por ello que prácticamente el 91.25% habla
español, mientras que menos del 4.28% solo hablan su dialecto.

La población indígena constituye la minoría social más abandonada
y violentada en sus derechos, las condiciones de pobreza en que
viven y el contexto que no le da cabida a sus creencias, tradiciones
y costumbres logran que este sector se extinga día con día.



TEMA DIAGNÓSTICO 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO

La superficie que corresponde al municipio tiene una
totalidad de 26,000 hectáreas de tierras cultivables; de
ésta, 15,573 son hectáreas de temporal o humedad,
de riego aproximadamente 5,000 hectáreas; de
pastizal 400; de bosque 2,470 y de chaparral 1,200
hectáreas.

Se cultiva en mayor cantidad el maíz; le siguen el trigo,
la cebada, pastizal, chícharo, papa, frijol. Junto con el
maíz se siembra calabaza. Parte de estos productos se
destinan al consumo doméstico y parte a la venta.

Se identificarán las zonas con alto potencial agrícola
para su explotación (cultivos alternativos y rotación de
cultivos).

Se impulsará y mejorará la infraestructura de riego en
la región, para que permitan impulsar la economía de
las personas ocupadas en este sector.
Se crearán bordos y represas que permitan captar y
almacenar agua pluvial y de escurrimientos, con el
propósito de apoyar las superficies cosechadas de
temporal.

El otorgamiento de créditos que apoyan la
tecnificación, permitirá a los productores adquirir
maquinaria y herramienta agrícola para mejorar sus
cosechas. Además, se contará con fertilizantes y
semillas mejoradas.

Municipio Competitivo Productivo e Innovador. 



TEMA DIAGNÓSTICO 

EMPLEO

Del total de los 16,242 que manifestaron tener ocupación en el
municipio, 10,152 eran empleados y obreros, 1,940 jornaleros o
peones, 124 patrones, 2,778 trabajaban por su cuenta y los demás
laboraban con su familia sin pago, o no mencionaron el tipo de su
ocupación. Los datos hacen evidente que la mayor parte de los
ocupados dependen de terceros para su sustento, lo que supone que
deben trabajar con un alto nivel de incertidumbre laboral.

Habrá condiciones propicias para la inversión en diversos sectores lo
que generará empleos.
Se brindarán los apoyos para generar mano de obra especializada y
mejor remunerada.

ABASTO Y 
COMERCIO

El comercio es una actividad fundamental y se propiciará la apertura
de nuevos establecimientos, que generen empleos y fortalezcan la
actividad.
Sin el control del comercio informal, la competencia desleal,
propiciará el cierre de establecimientos formales.

La falta de un ordenamiento de los establecimientos semifijos en el
área del tianguis, impedirá el adecuado funcionamiento comercial.
El no contar con la actualización del padrón de comerciantes del
tianguis, ocasionará un deficiente control de comercios.

Dentro del municipio existen diversos medios a través de los cuales
se realiza el abasto y comercio, los cuales principalmente son a través
de tianguis en comunidades y el mercado municipal, aunque también
se cuenta con pequeñas tienditas, minisúper, cadenas y centros
comerciales

El control del comercio informal en estricto apego a las leyes y
reglamentos, beneficiará a los comerciantes establecidos.
Se combatirá el comercio ambulante y no se permitirá su
propagación.
Se brindarán espacios planeados para el desarrollo del comercio
semifijo.
La actualización del padrón de comerciantes beneficia el orden y
control de los puestos del tianguis.



TEMA DIAGNOSTICO 

TURISMO

Esta actividad económica tiene actualmente
relevancia, aun cuando se observa que existe un
potencial importante para favorecerla, los espacios
naturales con que cuenta el municipio y el acceso
rápido a éstos, así como su cercanía con la capital
mexiquense y del país, que en conjunto representan
un mercado muy importante, son factores de ventaja
que tendrán que estar acompañados de la creación de
infraestructura y atractivos complementarios a los
naturales para aprovechar dicho potencial.

El desarrollar esta actividad dará la oportunidad de
incrementar los ingresos municipales y la generación
de empleos.

Se crea una infraestructura turística sin igual en la
historia del municipio, captando la atención del
turismo estatal y nacional.

DESARROLLO 
URBANO

Área Urbana: comprende una superficie de 3,675.11
Ha. que representan el 13.14% de la superficie del
Municipio. El Área Urbanizable: se constituye como la
reserva para usos urbanos y está definida también por
las zonas sujetas a urbanizarse. Comprende una
superficie de 1,285.31 que representa el 4.60 del total
del área municipal. El Área No Urbanizable:
comprende una superficie de 23,001.06 Ha. Esta zona
está integrada por los usos agrícolas, forestales y los
cuerpos de agua. Representan el 82.26% de la
superficie total municipal.

El Plan de Desarrollo Urbano compromete una
adecuada planeación del crecimiento del municipio,
por lo que se regula y controla la construcción de casas
y avenidas. Se conservará la imagen urbana de la
ciudad, a través del mejoramiento y rehabilitación de
plazas, jardines, calles y camellones.



TEMA DIAGNOSTICO 

PARQUES Y JARDINES

Jocotitlán cuenta con atractivos naturales que
favorecen la imagen urbana tales como el cerro
Xocotépetl, el manantial “Las Fuentes” de Santiago
Yeche, “Las Tazas”, el “Parque Ecoturístico Tiacaque”,
entre otros.

Adicionalmente en el territorio municipal podemos
encontrar el monumento a Cristo Rey, el “Parque
Hundido”, el Jardín Principal de la Ciudad de Jocotitlán,
el “Parque Estado de México de Jocotitlán”, el “Parque
Canino”, la Unidad Deportiva de Jocotitlán, así como
35 campos de fútbol distribuidos en las comunidades
del municipio y los diferentes parques centrales que
tienen las localidades.

La mayor parte de estos espacios carecen de muros de
contención o bardas perimetrales; otras por su tamaño
demandan la construcción o equipamiento de áreas
deportivas o de recreación.

Las acciones impulsadas a través de este proyecto
permiten mejorar la imagen y el funcionamiento de los
espacios públicos.

PANTEONES

En el territorio municipal se encuentran en operación
16 panteones ubicados en Santiago Casandejé, San
Juan Coajomulco, Santa María Citendejé, San Miguel
Tenochtitlán, Concepción Caro, Santa María Endare,
Mavoro, San Joaquín, Providencia, Los Reyes, San
Francisco Chejé, Tiacaque, Santiago Yeche, San José
Boquí, Huemetla y Ciudad de Jocotitlán. En algunos de
ellos la demanda supera a la oferta de espacios, sin
embargo en la suma global del municipio, sigue siendo
mayor la oferta ya que se tienen 10,685 espacios y a la
fecha tiene un 75% de ocupación.



TEMA DIAGNÓSTICO 

RASTRO 

Con el compromiso de garantizar la salud y bienestar
de las familias Jocotitlenses, se realizarán acciones
eficientes en el manejo de productos cárnicos que se
comercializan y consumen en el Municipio.

A fin de que las instalaciones del rastro municipal
cumplan con los estándares de sanidad necesarios,
durante este periodo se realizarán acciones de
rehabilitación y mantenimiento en el área de matanza
y destace; lo que promueve un incremento en el
volumen de sacrificio. Complementando lo anterior se
promoverán acciones de acciones de equipamiento y
dotación de material necesario para el sacrificio del
ganado.

Con referencia al volumen de sacrificio de cabezas de
ganado en el rastro municipal, durante 2021,
ingresaron más de 2,215 ovinos, bovinos y porcinos
para ser comercializados.



MunicIpio Ordenado Sustentable y Resiliente

TEMA DIAGNÓSTICO

CULTURA

En lo que se refiere a bibliotecas públicas el
municipio cuenta con 6 bibliotecas en la
actualidad, dos Casas de Cultura una en la
Cabecera Municipal y otra en San Miguel
Tenochtitlan, una Escuela de Bellas Artes, se
plantea el reto de activar todo el sistema
cultural.

Hay un desinterés de la población de las
actividades artísticas y culturales.

Con la realización de eventos artísticos y
exposiciones se fomentarán la promoción de la
cultura en general

AGUA POTABLE, 
DRENAJE, 

ALCANTARILLADO Y 
TRATAMIENTO DE 
AGUAS SERVIDAS

8 de cada 10 viviendas cuenta con servicio de
agua potable, pero solo 7 de cada diez cuentan
con drenaje, lo que nos refiere que por cada 10
tomas de agua existentes, una no cuenta con
descarga de aguas negras.

Realización de estudios y políticas para
mantener el abasto de agua. Se incrementará
el nivel de recaudación y se podrán construir y
se pondrán en las plantas de tratamiento de
aguas residuales en operación.



TEMA DIAGNOSTICO 

MEDIO AMBIENTE

Hoy más que nunca se hace necesario ante el deterioro
del medio ambiente, el cuidado y la conservación de
todos los recursos naturales, para lograr revertir el
desequilibrio ecológico, que existe por el impacto de las
actividades humanas, sobre el entorno, los ecosistemas
y la diversidad de especies existen en el Municipio.

En este sentido la Administración Municipal, emprende
estrategias de prevención, concienciación y promoción
del cuidado del medio ambiente, especialmente de las
reservas naturales con las que cuenta el Municipio.

PROTECCIÓN CIVIL

En el 2021, de cada 10 acciones realizadas por PC uno
es un rescate, 3 son mitigación de incendios; se 6
servicios de atención pre hospitalaria y traslados a
instituciones médicas. Sin embargo prevalece la falta de
difusión y conocimiento de una cultura de protección
civil en caso de desastre reflejará incertidumbre.
Además, se tendrá dificultad para enfrentar
eventualidades ante la falta de un atlas de riesgos
actualizado y el personal de protección civil no cuenta
con equipo especializado y capacitación constante.

LIMPIA

En el Municipio de Jocotitlán se recolectan diariamente
11 toneladas de residuos sólidos, lo que implica que en
función del número de habitantes de forma per cápita
se generan 0.593 kilogramos de residuos sólidos por
día. El Ayuntamiento brinda el Servicio de Recolección
de residuos sólidos en la mayoría de las comunidades
del Municipio en un turno de 313 días para tal efecto
dispone de los siguientes camiones recolectores.

La demanda por la recolección de residuos sólidos
domiciliarios crece constantemente, además se
incrementa la recolección y barrido que se requiere
hacer en las principales avenidas



TEMA DIAGNÓSTICO 

ELECTRIFICACIÓN Y 
ALUMBRADO PÚBLICO.

Aun cuando el servicio de energía eléctrica llega a todas
las comunidades, y cubre a más del 92% de las viviendas,
con obras de electrificación complementarias, será posible
que en un corto plazo se incremente este servicio.

Existe el alumbrado público en la mayoría de las
localidades; sin embargo, faltan pocas zonas por cubrir lo
que hace necesario rehabilitarlo en algunos lugares y en
otros, buscar alternativas más económicas, incluso en el
largo plazo para ofrecerlo y ampliarlo donde sea
indispensable.

Se reducirá el rezago en el servicio eléctrico domiciliario.

OBRAS PÚBLICAS

El municipio cuenta con una red carretera de 95.5 km., de
los que 55.5 km. están pavimentados, 22.5 km. son
caminos rurales y 15.4 km. cuentan con revestimientos.
Las condiciones de los caminos vecinales empeoran
debido a la falta de mantenimiento además de mantener
carencia en drenajes, agua potable, electrificación y
servicios urbanos lo que evita la inversión en el municipio.

La rehabilitación, mantenimiento y conservación de
caminos propicia la comunicación intermunicipal. Donde
además se cuenta con los servicios básicos de agua
potable, drenaje, electrificación e infraestructura urbana.



Municipio con Seguridad y Justicia

TEMA DIAGNÓSTICO 

SEGURIDAD PUBLICA

La incidencia de delitos nos habla de un ambiente de
inseguridad y violencia, en promedio la incidencia presenta los
siguientes porcentajes por robo 15%, 26% por lesiones, 9% por
daños a los bienes, 2% por homicidio. También en forma
menos presenta: fraude, violación, despojo, abusos de
confianza, allanamientos de morada entre otros.

Los cuerpos policiacos mantendrán el orden y control con la
incorporación de elementos capacitados y bien equipados para
combatir los delitos.

Con operativos permanentes en las colonias y comunidades,
bajará la incidencia de delitos, devolviendo a la comunidad la
paz y la tranquilidad.
Los policías serán bien remunerados, abatiendo la corrupción.

DERECHOS HUMANOS

La Defensoría es una instancia autónoma protectora y difusora
de los derechos humanos en el municipio y su finalidad es
realizar con eficiencia las actividades tendientes a proteger,
defender, promover, observar y estudiar los derechos de los
habitantes del municipio. Cabe señalar que solo el 15% de las
quejas presentadas se logran consolidar como violaciones a los
derechos humanos que dan origen a una recomendación. Por
lo que es importante fortalecer la difusión, de los derechos que
tienen los individuos para fortalecer la convivencia armónica y
la prevalencia del estado de derecho.

MEDIACIÓN 

En promedio al año se atienden 394 acta de manifestación de
hechos, 385 procesos conciliatorios y 290 sanciones
administrativas. Este proceso va en crecimiento, ya que en la
actualidad se le considera a la Justicia Alternativa como una
vital herramienta en la solución de conflictos ya que tiene
como propósito lograr un acuerdo entre los involucrados a
través de la voluntad, la cooperación y el diálogo.



Ejes Transversales 

TEMA DIAGNÓSTICO 

IGUALDAD DE 
GENERO 

Más del 36% de las mujeres del municipio son solteras, seguidas
ligeramente de las que son casadas por el civil y religiosamente,
en suma, las mujeres que son casadas en cualquier modalidad o
bien que viven en unión libre conforman el 56% de la población.

En actualidad las mujeres son sujetas a escenarios de violencia,
discriminación laboral, explotación doméstica, trata de blancas
y prostitución, si bien no es la particularidad del municipio, se
requiere atención a este importante sector de la población con
la finalidad de evitar dichos fenómenos sociales.

MEJORA 
REGULATORIA

Para eficientizar la prestación de trámites y servicios
municipales, por medio de la Comisión Municipal de Mejora
Regulatoria, se aprobó el Plan Anual de Mejora Regulatoria, se
realizaron mejoras a más de 20 trámites y/o servicios.

En la actualidad no se cuenta con manuales de procedimientos,
lo que dificulta el desarrollo de los procesos administrativos.

La simplificación y modernización de los trámites y procesos del
gobierno municipal serán posibles a través de la elaboración de
manuales de procedimientos; además del control y uso óptimo
de los bienes municipales y la capacitación continua a los
servidores públicos municipales.

ADMINISTRACIÓN 
PERSONAL 

El 36% de personal ha cursado una carrera técnica o ha
concluido su bachillerato, mientras que 30% cuenta con alguna
licenciatura y el 2% con un grado superior. Lo que indica que
68% de la plantilla de personal mantiene un nivel escolar medio
superior o superior. Sin embargo la falta de perfil y capacitación
de los servidores públicos municipales, sigue siendo una
debilidad ya que la capacitación del personal administrativo se
dirige a los servidores de mandos medios y altos.



TEMA DIAGNOSTICO 

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS RECURSOS 

MATERIALES 

Respecto al presupuesto de Egreso, se presupuestaron para
el año 2021, el 18% corresponde a Inversión Pública, el 6% a
materiales y suministros, el 13% a servicios generales y el
0.6% a bienes muebles e inmuebles; por lo que se carece el
equipo necesario e insumos para realizar las tareas
encomendadas.

Se mantendrá un control preciso del patrimonio municipal y
se verificará el óptimo uso, asignación y aprovechamiento de
los bienes.

INGRESOS 
MUNICIPALES

En el año 2021 la recaudación del Impuesto predial refleja un
avance del 84% con respecto lo programado al mes de
octubre; señalando que el 91% de los ingresos provienen de
participaciones y aportaciones por lo que continuará con una
dependencia financiera de los recursos federales y estatales.

Se contará con un sistema eficiente de recaudación, que
permita incrementar los ingresos del municipio.
La programación del gasto se realizará a través de un
presupuesto basado en los criterios de racionalidad y
eficacia.

DEUDA

El municipio mantiene una deuda interna que limita la
inversión y la creación de programas y acciones en favor de
la población

El esquema de contención del gasto permitirá cubrir los
pasivos existentes y fortalecer financieramente al municipio,
para que genere activos en ejercicios fiscales futuros.

CATASTRO

No se encuentra actualizado el padrón catastral, lo que
genera una deficiencia en la prestación del servicio.
Para manejar mejores procesos de información geográfica y
catastral es imprescindible servidores públicos
comprometidos y el uso de tecnología de punta para la
generación de información cartográfica de alta precisión, que
apoye a la actualización catastral y permita hacer más
eficiente la prestación de los trámites.

APOYO A LA 
COMUNIDAD

Gracias a la coordinación interinstitucional y a la amplia
gestión el 90% de las solicitudes recibidas se contestan de
manera favorable. Siendo el 70 % en temas referentes a
autoridades auxiliares y el 13% de escuelas.



TEMA DIAGNÓSTICO 

PLANEACIÓN 

Uno de los retos que enfrenta el gobierno municipal es
garantizar a la ciudadanía que los recursos disponibles se
gasten de manera eficiente, eficaz, con economía, con
transparencia y que reflejen resultados tangibles a la
población la generación del valor público.

Ante la necesidad de conocer los resultados de las acciones
gubernamentales municipales y valorar su actuación,
orientar con éxito las políticas públicas y verificar si la
administración municipal atiende su misión, con un
mecanismo para orientar principalmente los procesos de
planeación, presupuesto, seguimiento y evaluación.

La planeación dentro de la administración municipal es un
medio para orientar e integrar actividades y esfuerzos del
gobierno y la sociedad.

CONTRALORÍA Y 
FISCALIZACIÓN 

El mayor reto que enfrenta en la actualidad los gobiernos es
lograr que la sociedad crea y uno de los mejores
instrumentos para lograrlo son la transparencia y la rendición
de cuentas. En este sentido el 100% de las obras cuenta con
comité de obra, además para el ejercicio 2021.

Se promoverá la formación de la cultura de transparencia en
la gestión pública y la rendición de cuentas del gobierno a la
sociedad y el castigo a los malos funcionarios.



TEMA DIAGNÓSTICO 

COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN

La corrupción se presenta como uno de los principales
señalamientos de la sociedad, además de ser un factor que
impide el desarrollo económico y social.
En el 2018 el Municipio de Jocotitlán, fue el primero de la
zona norte en instalar el CPC y el Comité Coordinador, así
como adecuar su normatividad y estructura interna para dar
cumplimento al Sistema Nacional Anti-Corrupción.

Se realizan diversas actividades que fortalezcan el combate a
la corrupción, además de promover la participación
ciudadana en la fiscalización de las acciones
gubernamentales, lo que permitirá una notable reducción en
las incidencias de este tema.

REGLAMENTACIÓN Y 
NORMATIVIDAD

En el último año de gobierno se realizaron 48 Sesiones de
Cabildo, de las cuales 37 fueron ordinarias y 11
extraordinarias, siendo dos de carácter solemne. Entre los
acuerdos relevantes destacan: expedir el Bando de Policía y
Gobierno de Jocotitlán y la actualización del Reglamento
Interno de la Administración Municipal de Jocotitlán.

Se realizará un análisis de los reglamentos existentes para
adecuarlos a la realidad del municipio y será el instrumento
jurídico que establecerá la forma en que la autoridad
ejercerá sus derechos y como la población debe dar
cumplimiento con sus obligaciones o viceversa.

AUDIENCIA 
POPULAR

Este programa permitirá un mejor desempeño en la atención
a la ciudadanía, y poder programar cada semana audiencias
públicas con grupos sociales, así como un gran número de
carácter privado, en donde se atenderán de manera personal
casos y peticiones de obras, servicios urbanos y rurales. El
Presidente Municipal otorgó 2,929 audiencias públicas en el
2021. Cabe señalar que el 90% de las solicitudes recibidas se
contestan de manera favorable. Siendo el 70 % en temas
referentes a autoridades auxiliares y el 13% de escuelas.



TEMA DIAGNÓSTICO 

COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

Existe una urgencia de fortalecer y ampliar las alianzas de colaboración
en las esferas pública, privada y social, en el ámbito internacional a
efecto de potenciar la atención de las problemáticas que son comunes y
robustecer los esquemas que coadyuven en el mejoramiento de las
instituciones públicas. Resulta necesaria una mayor participación del
sector público y privado, con el objetivo de incrementar el uso de
fuentes de financiamiento innovadoras que permitan mantener y
mejorar las condiciones de recaudación y asignación presupuestal.

COMUNICACIÓN 
SOCIAL

El permanente acercamiento del Gobierno con los diferentes grupos de
la sociedad del municipio se ha dado mediante la comunicación, para
ello se hace uso del portal web del ayuntamiento donde se
contabilizaron mas de 195,000 visitas, redes sociales como Facebook y
Twitter con más de 39,000 seguidores y 135 notas periodísticas. Con
ello se pretende tener una sociedad informada de manera oportuna.

RELACIONES 
PUBLICAS

El Presidente Municipal otorgó 2,929 audiencias públicas, además de
recorrer todo el territorio municipal por medio de 207 giras de trabajo.

Ser un gobierno eficiente o de resultados es poner énfasis en el
cumplimiento de las metas claras con prontitud y con el menor recurso
posible, para conseguir lo anterior la administración pública debe
evaluarse constantemente a través de la información que produce la
cercanía y el contacto directo con la población.

TECNOLOGIA DE 
LA INFORMACIÓN

En la actualidad, la característica de un gobierno moderno y
vanguardista debe hacer uso de las tecnologías de la información y la
conectividad para ser más eficaz. Darle mayor transparencia y rendición
de cuentas al ciudadano, fortalecer la capacidad de respuesta del
gobierno municipal ante la demanda social, y proporcionar mayor
alcance a la comunicación con los diferentes actores sociales.

El funcionamiento correcto y el logro de los objetivos planteados por la
administración pública municipal, requieren de una coordinación
horizontal entre los niveles de gobierno y la sociedad, para que todos
contribuyan a hacer un buen gobierno.

Para lograr esto, los avances tecnológicos serán fundamentales para
establecer un canal de comunicación más directo y abierto por medio
del cual se fortalezca la relación de la sociedad jocotitlense con el
gobierno municipal y se fomente la confianza ciudadana.



Avance en la Ejecución de los Programas



Avance en la Ejecución de los Programas

El Plan de Desarrollo Municipal de Jocotitlán 2019-2021, agrupa en cuatro

grandes pilares y en los ejes transversales el marco de actuación del

Gobierno Municipal.

Los Pilares son:

• Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente.

• Municipio Competitivo, Productivo e Innovador

• Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente

• Municipio con Seguridad y Justicia

• Ejes Transversales

A lo largo de cada uno de estos grandes rubros se generaron: objetivos,

197 líneas de acción y se operaron para el ejercicio 2021 con 68

Programas Presupuestarios.

En la páginas subsiguientes se podrán observar:

• Los Programas Presupuestarios agrupado por Pilar

• Los logros y avances obtenidos en cada pilar o eje temático.

De forma adicional en los anexos se podrá encontrar los indicadores, las

metas físicas por proyectos, los estados comparativos de ingresos y

egresos el seguimiento al programa de obras y sobre todo los avances de

los mismos en este 2021, cabe resaltar que la presente evaluación muestra

algunos de los logros mas relevantes.



Avance General en Líneas de Acción del Plan de 

Desarrollo Municipal 2019 -2021.

El Plan de Desarrollo Municipal de Jocotitlán 2019-2021, considera 197 líneas de acción

las cuales debieron ser atendidas a lo largo de los tres años de gestión, en esta gráfica se

puede observar que para el ejercicio 2021, se encuentran atendidas 194 y representan un
avance del 98.5% en la ejecución del Plan.

Líneas de 

Acción por 

pilar o eje 

transversal

Atendidas Por Atender
Porcentaje de 

Avance

MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE

43 43 0 100

MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR

30 30 0 100

MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE

41 39 2 95.12

MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA

18 18 0 100

EJES TRANSVERSALES 

65 64 1 98.46

TOTAL  PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

197 194 3 98.47

Atención a Líneas de Acción Programadas 
2021

Estatus Número %
Atendidas 194 98.47

No Atendidas 3 1.52

TOTAL 197 100

Atención a Líneas de Acción 
Programadas







































Municipio Socialmente Responsable, Solidario 

e Incluyente

El Plan de Desarrollo Municipal de Jocotitlán 2019-2021, considera 43 líneas de acción en

este pilar las cuales fueron atendidas a lo largo de los tres años de gestión, en esta

grafica se puede observar que para el ejercicio 2021 se encuentran atendidas y con un
avance del 100% en la ejecución del Plan.

Atención a Líneas de Acción Programadas 2021

Estatus Número %

Atendidas 43 100

No Atendidas 0 0

TOTAL 43 100

Atención a Líneas de Acción 
Programadas































Municipio Competitivo, Productivo e 

Innovador

El Plan de Desarrollo Municipal de Jocotitlán 2019-2021, considera 30 líneas de acción en

este pilar las cuales fueron atendidas a lo largo de los tres años de gestión, en esta

grafica se puede observar que para el ejercicio 2021 se atendieron en su totalidad, lo que
representan un avance del 100% en la ejecución del Plan.

Atención a Líneas de Acción Programadas 2021

Estatus Número %

Atendidas 30 100

No Atendidas 0 0

TOTAL 30 100

Atención a Líneas de Acción 
Programadas















































Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente

El Plan de Desarrollo Municipal de Jocotitlán 2019-2021, considera 41 líneas de acción en

este pilar las cuales fueron atendidas a lo largo de los tres años de gestión, en esta

grafica se puede observar que para el ejercicio 2021 siguen en proceso de atención 2, lo
que representa un avance del 95.12% en la ejecución del Plan.

Atención a Líneas de Acción Programadas 2021

Estatus Número %

Atendidas 39 95.12

No Atendidas 2 4.87

TOTAL 41 100

Atención a Líneas de Acción Programadas















Municipio con Seguridad y Justicia

El Plan de Desarrollo Municipal de Jocotitlán 2019-2021, considera 18 líneas de acción en

este pilar las fueron atendidas a lo largo de los tres años de gestión, en esta grafica se

puede observar que para el ejercicio 2021 todas las líneas de acción programadas se
encuentran atendidas y representan un avance del 100% en la ejecución del Plan.

Atención a Líneas de Acción Programadas 2021

Estatus Número %

Atendidas 18 100

No Atendidas 0 0

TOTAL 18 100

Atención a Líneas de Acción Programadas

























+ Ejes Transversales 

El Plan de Desarrollo Municipal de Jocotitlán 2019-2021, considera 65 líneas de acción en

este pilar las cuales fueron atendidas a lo largo de los tres años de gestión, en esta

grafica se puede observar que para el ejercicio 2021 se encuentra en proceso de atención
1, lo que representa un avance del 98.43% en la ejecución del Plan.

Atención a Líneas de Acción Programadas 2021

Estatus Número %

Atendidas 64 98.46

No Atendidas 1 1.53

TOTAL 65 100

Atención a Líneas de Acción Programadas



Avance en el Ejercicio 

del Gasto Público 



Ejercicio del Gasto Público

El Gobierno Municipal tiene como una de sus principales misiones promover la

generación y asignación eficiente de recursos a los programas y proyectos

planteados en el Plan de Desarrollo Municipal, por ello se plantea como líneas de

acción incrementar la recaudación de ingresos propios, mediante el mejoramiento y

uso de tecnologías de la información, así como de los procesos fiscales y de

cobranza y ejercer un gobierno con manejo racional de los recursos.

Análisis Global de Ingresos Municipales 2021

Los ingresos municipales son los recursos financieros que percibe el Municipio a

través de su Tesorería, por el cobro de conceptos estipulados en la Ley de

Ingresos o por medio de convenios o decretos establecidos en la ley de la materia;

pudiendo ser estos de origen ordinario, los cuales se perciben en forma constante

durante el año, pero también pueden ser de origen extraordinario, es decir, que se

perciben para satisfacer necesidades imprevistas, emergencias, u otras

contingencias.

Actualmente continúa vigente el Convenio en Materia de Regulación y

Bancarización de los ingresos municipales, específicamente del impuesto predial,

celebrado entre el Gobierno del Estado de México y el Municipio de Jocotitlán,

beneficiando la recaudación con más de 50,000 puntos de cobros físicos y lo

disponibles a través de la página web; lo anterior permite continuar trabajando en la

disminución del rezago de este impuesto.



Dentro de la acciones que se emprendieron durante el ejercicio fiscal 2021 a fin de

promover el cumplimiento de las obligaciones fiscales municipales de los

contribuyentes, así como para regularizar su situación fiscal, tuvimos las campañas

siguientes: Campaña de regularización y otorgar bonificaciones sobre el pago del

impuesto predial durante los meses de enero, febrero y marzo 2021, así como un

estímulo adicional a contribuyentes cumplidos; Bonificación a sectores vulnerables;

Condonación de multas y recargos de impuesto predial; Acuerdos de pagos diferidos

de impuesto predial; Campaña de regularización fiscal condonando el 100% de

accesorios (multas, recargos y gastos de ejecución) a favor de contribuyentes con

adeudos en ejercicios 2016- 2020 en diversas contribuciones. Así mismo en

coordinación con el Gobierno del Estado de México, se implementó una campaña de

recaudación a través de la entrega personalizada de cartas invitación a contribuyentes

para que acudieran a regularizar su situación fiscal.

Para el ejercicio fiscal 2021, se presupuestaron ingresos por $252,070,583.68

(Doscientos cincuenta y dos millones setenta mil quinientos ochenta y tres pesos

68/100 M.N.), de los cuales se recaudado $225,447,650.18 (Doscientos veinticinco

millones cuatrocientos cuarenta y siete mil seiscientos cincuenta pesos 18/100 M.N.)

que corresponde al 89% de lo presupuestado. La meta recaudatoria del impuesto

predial no se logró a pesar de los esfuerzos antes mencionados, sin embargo, la meta

recaudatoria del impuesto sobre adquisiciones de inmuebles, sobre anuncios

publicitarios y reintegros se superaron de manera importante. Respecto a las

participaciones, estas representaron el 92%, sin embargo, de las aportaciones se

informa que derivado de la distribución del Presupuesto Federal no fuimos

beneficiados con recursos de gestión, tal es el caso del Ramo 23, recursos de CDI y

otros recursos federales.



En las siguientes tablas se puede observar el presupuesto de ingresos originalmente

aprobado por el Ayuntamiento de Jocotitlán, Sistema DIF Municipal, Organismo de

Agua Potable, Instituto Municipal del Deporte que fue aprobado por sus órganos

máximos de gobierno y su evolución en 2021.

AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO DE INGRESOS 2021

CUENTA CONCEPTO AUTORIZADO
RECAUDADO A DICIEMBRE 

2021

4110 Impuestos $12,570,000.00 $13,954,547.58

4130 Contribuciones de mejora $400,000.00 $538,538.00

4140 Derechos $4,655,600.00 $5,435,480.12

4150 Productos de tipo corriente $2,395,000.03 $2,319,116.38

4160 Aprovechamientos de tipo corriente $160,000.00 $179,814.65

4210 Participaciones y aportaciones $231,889,983.65 $234,233,860.20

$252,070,583.68 $256,661,356.93

Ayuntamiento Ingresos 2021 

Impuestos Contribuciones de mejora

Derechos Productos de tipo corriente

Aprovechamientos de tipo corriente Participaciones y aportaciones



SISTEMA MUNICIPAL DIF PRESUPUESTO DE INGRESOS 2021

CUENTA CONCEPTO AUTORIZADO EJERCIDO

4170 Ingresos por ventas bienes y servicios 817,663.00 611,432.00

4220 Trasferencias, asignaciones, subsidios y 
otros ingresos 22,920,000.00 21,740,242.07

4300 Otros ingresos y beneficios 0.00 60.48

Totales 23,737,663.00 22,351,734.55

Sistema Municipal DIF
Presupuesto de Ingresos 2021

4170 Ingresos por ventas bienes y servicios 4220 Trasferencias, asignaciones, subsidios y otros ingresos 4300 Otros ingresos y beneficios

$0.00

$50,000,000.00

$100,000,000.00

$150,000,000.00

$200,000,000.00

$250,000,000.00

1 2

Ayuntamiento Ingresos 2021 

Impuestos Contribuciones de mejora

Derechos Productos de tipo corriente

Aprovechamientos de tipo corriente Participaciones y aportaciones



ORGANISMO DE AGUA POTABLE

PRESUPUESTO DE INGRESOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

PARTIDA CONCEPTO
PRESUPUESTO 
AUTORIZADO

PRESUPUESTO 
MODIFICADO

PRESUPUESTO 
EJERCIDO

PRESUPUESTO 
POR EJERCER

4141 Derechos 9,546,900.00 9,445,335.00 
7,938,612.69 1,506,722.31 

4223 Subsidios y subvenciones 1,000,000.00 1,101,200.00 
1,101,200.00 

-

4311 Otros ingresos beneficios 720.00 1,085.00 
1,058.14 26.86 

TOTAL
10,547,620.00 10,547,620.00 9,040,870.83 1,506,749.17 

OPDAP  Presupuesto de Ingresos 2021

4141 DERECHOS 4223 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 4311 OTROS INGRESOS BENEFICIOS

0.00
5,000,000.00

10,000,000.00
15,000,000.00
20,000,000.00
25,000,000.00

Ingresos por ventas bienes y
servicios

Trasferencias, asignaciones,
subsidios y otros ingresos

Otros ingresos y beneficios

4170 4220 4300

Sistema Municipal DIF
Presupuesto de Ingresos 2021

Series1 Series2
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OPDAP  PRESUPUESTO DE INGRESOS 2021

Series1 Series2

IMCUFIDEJ PRESUPUESTO DE INGRESOS 2021

INGRESOS AUTORIZADO 2021
EJERCIDO DICIEMBRE 
2021

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

$         2,760,000.00 $      2,859,965.00 

TOTAL $         2,760,000.00 $      2,859,965.00 

IMCUFIDEJ  Presupuesto de Ingresos 2021

AUTORIZADO 2021 EJERCIDO DICIEMBRE 2021



Análisis Global de Egresos 2021

Respecto al presupuesto de Egreso, se consideraron $252,070,583.68 (Doscientos

cincuenta y dos millones setenta mil quinientos ochenta y tres pesos 68/100 M.N.), de

los cuales durante el ejercicio 2021 se ejercieron $265,739.927.86 (Doscientos

sesenta y cinco millones setecientos treinta y nueve mil novecientos veintisiete pesos

86/100 M.N.), en los capítulos siguientes:

AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021

CUENTA CONCEPTO PRESUPUESTADO EJERCIDO AL 31 DICIEMBRE

2021 2021

1000 SERVICIOS PERSONALES 109,500,000.00 
108,937,518.41 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS
15,546,480.48 16,210,865.21 

3000 SERVICIOS GENERALES
32,545,724.32 32,640,410.05 

4000 TRASNFERENCIAS, ASIGNACIONES
33,280,000.00 31,976,321.19 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES
1,635,235.00 895,000.00 

E INTANGIBLES

6000 INVERSION PUBLICA
44,456,798.00 60,654,915.22 

9000 DEUDA PUBLICA
15,106,345.88 14,424,897.78 

TOTAL 252,070,583.68 265,739,927.86 

 $2,700,000.00

 $2,750,000.00

 $2,800,000.00

 $2,850,000.00

 $2,900,000.00

AUTORIZADO 2021 EJERCIDO DICIEMBRE 2021

IMCUFIDEJ  Presupuesto de Ingresos 2021

AUTORIZADO 2021 EJERCIDO DICIEMBRE 2021



Con relación al Capítulo 1000 Servicios Personales únicamente se ejerció el 99.4% de

lo presupuestado.

En el Capítulo 2000 Materiales y Suministros se ejerció el 104.2% de lo presupuestado

y comprende lo relacionado con gastos derivados de la operación cotidiana como

papelería, combustibles, refacciones y herramientas, entre otros; el incremento en este

rubro se derivó de la compra de material de desinfección necesario por la contingencia

sanitaria actual.

En cuanto al Capítulo 3000 Servicios Generales, se ejerció el 100.2% de lo

presupuestado originalmente, lo anterior derivado principalmente de una demanda

ciudadana del arrendamiento de maquinaria necesaria para el mantenimiento del

relleno sanitario del Municipio, la contratación del servicio de mantenimiento del

sistema de cámaras de vigilancia del municipio, la reparación y mantenimiento de

vehículos.

Respecto al Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones y Subsidios, de lo

presupuestado se ejerció un 96%, ya que derivado de las campañas de regularización

fiscal, se incrementaron los subsidios, cooperaciones y ayudas.

Con relación al Capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, se ejercieron

sólo el 54.7% de lo presupuestado.

En el Capítulo 6000 Inversión Pública, se logró un incremento del 36.4% en lo ejercido

con respecto a lo presupuestado, derivado de la gestión y otorgamiento de recursos

adicionales para el desarrollo de infraestructura.

Finalmente, en el Capítulo 9000 Deuda Pública, se ejerció el 95.4% de lo

presupuestado, ya que al no alcanzar la meta recaudatoria se tuvo la necesidad de

recurrir al financiamiento con proveedores.

Respecto a los egresos se realizaron las transferencias presupuestales

correspondientes en el mes de diciembre y se ha continuado con la política de

restricción y racionalización de gastos implantada en este ejercicio fiscal.



En las siguientes tablas y gráficas también se puede observar el presupuesto de

egresos originalmente aprobado por el Sistema DIF Municipal, Organismo de Agua

Potable, e Instituto Municipal del Deporte que fue aprobado por sus órganos

máximos de gobierno y su evolución en 2021.

SISTEMA MUNICIPAL DIF PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021

CUENTA
PRESUPUESTO
AUTORIZADO

PRESUPUESTO  
EJERCIDO AL 31
DE DICIEMBRE

1000 SERVICIOS PERSONALES 19,467,990.00 20,030,421.35

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,372,649.00 1,367,762.58

3000 SERVICIOS GENERALES 1,612,024.00 1,637,999.89

4000
TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRASAYUDAS

240,000.00 50,506.00

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E
INTANGIBLES 45,000.00 22,487.48

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 0.00

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS
PROVISIONES 0.00 0.00

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00

9000 DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00

Totales 23,73,663.00 23,109,177.30



ORGANISMO DE AGUA POTABLE

PRESUPUESTO DE EGRESOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

PARTIDA CONCEPTO
PRESUPUESTO 
AUTORIZADO

PRESUPUESTO 
EJERCIDO

1000 SERVICIOS PERSONALES 5,179,393.00 4,969,663.71 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 570,350.00 283,761.86 

3000 SERVICIOS GENERALES 2,096,877.00 1,474,594.06 

4000
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

1,420,000.00 1,789,310.76 

5000
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES

242,000.00 77,759.46 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 1,039,000.00 767,607.61 

7000
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES - -

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES - -

9000 DEUDA PÚBLICA - -

TOTAL 10,547,620.00 9,362,697.46 

IMCUFIDEJ  PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021

CUENTA CONCEPTO PRESUPUESTADO 2021
EJERCIDO DICIEMBRE 

2021

1000 SERVICIOS PERSONALES $ 2,488,493.10 $ 2,445,395.34 

2000
MATERIALES Y 
SUMINISTROS

$  145,915.90 $ 170,329.81 

3000 SERVICIOS GENERALES $  124,591.00 $ 162,402.22 

TOTALES $   2,759,000.00 $   2,778,127.37 



ESTRUCTURA PROGRAMATICA 2021

DG DA FN
FU
N

Sf PG Sp PY FF ÁREA
PRESUPUESTO 

INICIAL
AUMENTO Y/O 

DISMINUCIONES
PRESUPUESTO 

FINAL

A00 100 01 03 01 01 01 01 150101
PRESIDENCIA.- (PRESIDENTE Y PERSONAL DE 
PRESIDENCIA)

6,119,067.31 167,770.67 6,286,837.98

A00 100 01 08 05 01 01 03 150101 SISTEMAS 561,600.00 -205,466.11 356,133.89

A00 100 02 02 02 01 01 02 110101 PRESIDENCIA.- (COOP. Y AYUDAS) 6,839,730.93 -1,853,033.82 4,986,697.11

A00 100 02 04 02 01 01 01 150101 BICENTENARIO 1,494,390.00 -1,186,358.01 308,031.99

A00 100 04 02 01 01 01 04 150101 PRESIDENCIA.- DIF, DEPORTE Y AGUA 21,501,383.36 -978,593.84 20,522,789.52

A00 100 04 02 01 01 01 04 150102 PRESIDENCIA.- DIF, DEPORTE Y AGUA (FEIEF) 5,178,616.64 0.00 5,178,616.64

A00 102 01 02 04 01 01 02 150101 DERECHOS HUMANOS 896,722.25 -16,674.49 880,047.76

A00 108 01 03 09 03 01 01 150101 OFICIALIA CONCILIADORA Y MEDIADORA 1,327,510.72 -173,512.84 1,153,997.88

A00 137 01 05 02 06 04 02 150101 MEJORA REGULATORIA 187,433.76 -143,096.10 44,337.66

A00 143 02 06 08 06 01 02 150101 ATENCIÓN A  LA JUVENTUD 806,832.51 -113,978.51 692,854.00

A00 152 02 06 08 05 01 01 150101 ATENCIÓN A LA  MUJER 334,934.38 -8,181.61 326,752.77

A00 155 01 03 05 01 01 05 150101 ÁREA JURÍDICA 1,281,309.40 -172,985.74 1,108,323.66

A00 101 01 03 01 01 01 01 150101 SECRETARIA TECNICA 2,337,451.00 143,501.51 2,480,952.51

A01 103 01 08 03 01 01 03 150101 COMUNICACIÓN SOCIAL 1,466,910.44 70,608.73 1,537,519.17

B01 112 01 03 04 01 01 01 150101 SINDICATURA 2,784,033.19 -225,080.96 2,558,952.23

C01 112 02 02 03 01 02 04 150101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA REGIDURIA 1 1,489,232.50 -29,060.14 1,460,172.36

C02 112 02 01 04 01 03 01 150101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA REGIDURIA 2 1,520,964.43 -36,149.99 1,484,814.44

C03 112 03 02 01 01 02 01 150101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA REGIDURIA 3 1,451,901.98 -15,606.89 1,436,295.09

C04 112 02 03 01 01 02 03 150101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA REGIDURIA 4 1,451,901.98 -26,927.25 1,424,974.73

C05 112 03 01 02 01 02 03 150101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA REGIDURIA 5 1,413,937.40 30,427.34 1,444,364.74

C06 112 02 06 07 01 01 01 150101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA REGIDURIA 6 1,413,937.40 -29,254.52 1,384,682.88

C07 112 01 04 01 01 01 03 150101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA REGIDURIA 7 1,443,440.50 491,924.05 1,935,364.55

C08 112 01 03 01 01 02 01 150101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA REGIDURIA 8 1,634,161.50 -19,759.88 1,614,401.62

C09 112 02 02 06 01 03 02 150101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA REGIDURIA 9 1,451,901.98 -37,018.71 1,414,883.27

C10 112 02 02 06 01 03 04 150101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA REGIDURIA 10 1,514,356.46 -28,199.96 1,486,156.50

D00 109 01 08 01 01 03 02 150101 REGISTRO CIVIL 2,360,093.01 33,140.28 2,393,233.29

D00 111 01 03 09 02 01 01 150101 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 4,501,618.37 6,331.03 4,507,949.40

E00 120 01 05 02 06 01 01 150101 RECURSOS HUMANOS 1,429,666.04 -178,217.90 1,251,448.14

E00 121 01 05 02 06 02 01 150101 RECURSOS MATERIALES 2,424,506.90 -490,400.80 1,934,106.10

F00 123 01 03 08 01 02 02 150101 DESARROLLO URBANO 2,404,444.66 104,590.16 2509034.82

F00 124 02 02 01 01 05 03 150101 OBRAS PÚBLICAS.- (RAMO 28) 7,979,913.95 -7,625,391.06 354,522.89

F00 124 02 02 01 01 05 03 250101 OBRAS PÚBLICAS.- (FISM) 29,365,310.00 -135,063.80 29,230,246.20

F00 124 02 02 01 01 05 03 250102
OBRAS PÚBLICAS.- (FORTAMUN)PAGO DE PASIVOS DE 
OBRA

7,152,250.93 829.83 7,153,080.76

F00 124 02 02 01 01 05 03 260101 OBRAS PÚBLICAS.- (FEFOM) 14,943,121.45 1,193,685.59 16,136,807.04

F00 124 02 02 01 01 05 03 260102 OBRAS PÚBLICAS.- (PAD) 5,000,000.00 9,884,023.03 14,884,023.03

G00 160 02 01 04 01 03 02 150101 ECOLOGÍA 2,717,645.95 -159,004.92 2,558,641.03

H00 125 02 02 01 01 02 02 150101 SERVICIOS PUBLICOS 5,673,307.82 105,269.05 5,778,576.87

H00 126 02 01 01 01 01 01 110101 SERVICIOS PÚBLICOS (LIMPIA ) 6,021,717.51 -1,335,262.69 4,686,454.82

H00 126 02 01 01 01 01 01 150101 SERVICIOS PÚBLICOS (LIMPIA ) 2,974,938.73 3,393,036.98 6,367,975.71

H00 126 02 01 01 01 01 01 250102 SERVICIOS PÚBLICOS (LIMPIA ) 3,150,173.32 1,404,636.42 4,554,809.74

H00 127 02 02 04 01 02 01 150101 SERVICIOS PÚBLICOS (ALUMBRADO PUBLICO) 2,697,267.13 -1,066,870.99 1,630,396.14

H00 127 02 02 04 01 02 01 250102 SERVICIOS PÚBLICOS (ALUMBRADO PUBLICO) 13,900,000.00 -652,289.08 13,247,710.92

I01 139 02 02 02 01 01 01 150101 DESARROLLOL SOCIAL 1,002,064.92 38,392.40 1,040,457.32

J00 144 02 02 06 01 01 01 150101 GOBERNACION 1,678,957.88 -167,620.33 1,511,337.55

K00 135 01 03 04 01 01 02 150101 CONTRALORIA 1,519,014.12 53,406.66 1,572,420.78

K00 161 01 03 04 02 01 01 150101 CONTRALORIA (COMITÉ ANTICORRUPCION ) 1,396,279.30 198,352.46 1,594,631.76

L00 118 01 08 01 02 02 01 150101 CATASTRO MUNICIPAL 741,388.09 6,643.80 748,031.89

L00 119 01 05 02 05 02 03 110101 CONTABILIDAD.- (R.P.) 7,099,151.59 -545,786.40 6,553,365.19

L00 119 01 05 02 05 02 03 150101 CONTABILIDAD.- (RAMO 28) 1,476,515.46 215,527.52 1,692,042.98

L00 119 01 05 02 05 02 03 160101 CONTABILIDAD.- (REC. ESTATALES) 3,166,398.00 4,677,371.39 7,843,769.39

L00 119 01 05 02 05 02 03 150102 CONTABILIDAD.- (FEIEF) 821,383.36 -821,383.36 0.00

L00 119 04 04 01 01 01 01 260102 CONTABILIDAD.- (PAD) 2,355,123.68 -2,355,123.68 0.00

N00 132 03 04 02 01 01 03 150101 DESARROLLO ECONOMICO 1,503,541.98 244,198.96 1,747,740.94

N00 146 02 02 06 01 03 03 150101 RASTRO 1,253,260.70 -87,890.58 1,165,370.12

N01 130 03 02 01 02 02 01 150101 DESARROLLO AGRICOLA Y GANADERO 1,739,501.08 -187,751.59 1,551,749.49

O00 141 02 05 01 01 01 06 150101 EDUCACION 2,358,150.52 -252,752.41 2,105,398.11

O00 150 02 04 02 01 01 02 150101 EDUCACION (CULTURA) 1,367,692.57 181,709.31 1,549,401.88

O00 153 02 03 02 01 01 11 150101 EDUCACION (SALUD) COLOCAR ACTIVIDADES COVID 702,919.89 415,093.58 1,118,013.47

Q00 104 01 07 01 01 01 01 150101 SEGURIDAD PUBLICA 6,282,418.85 339,834.30 6,622,253.15

Q00 104 01 07 01 01 01 01 250102 SEGURIDAD PUBLICA (FORTAMUN) 21,933,988.37 2,723,144.44 24,657,132.81

Q00 104 01 07 01 01 01 01 260102 SEGURIDAD PUBLICA (PAD) 1,170,000.00 -1,170,000.00 0.00

Q00 104 01 07 01 01 01 03 250105 SEGURIDAD PUBLICA (FASP) 1,128,055.00 31.00 1,128,086.00

Q00 105 01 07 02 01 03 03 250102
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
(FORTAMUN)

837,320.13 227,262.74 1,064,582.87

Q00 105 01 07 02 01 03 03 260101
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL.-
(FEFOM)

1,650,470.48 -1,216,470.48 434,000.00

Q00 105 01 07 02 01 01 02 150101 COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 1,358,928.56 -256,424.29 1,102,504.27

Q00 105 01 07 02 01 01 02 250102
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL.-
(FORTAMUN)

2,077,130.50 297,326.32 2,374,456.82

S00 122 01 08 04 01 01 01 150101 PLANEACION 913,832.83 64,726.73 978,559.56

S00 122 01 05 02 05 01 07 150101 PLANEACION 681,962.58 -158,890.32 523,072.26

U00 149 03 07 01 01 01 01 150101 TURISMO 1,255,495.45 726,437.77 1,981,933.22

TOTALES 252,070,583.68 3,277,700.00 255,348,283.68

Reconducción Presupuestal

ESTRUCTURA PROGRAMATICA 2021

DG DA FN FUN Sf PG Sp PY FF ÁREA
PRESUPUESTO 

INICIAL
AUMENTO Y/O 

DISMINUCIONES
PRESUPUESTO 

FINAL

A00 100 01 03 01 01 01 01 150101

PRESIDENCIA.-

(PRESIDENTE Y 

PERSONAL DE 

PRESIDENCIA)

6,119,067.31 167,770.67 6,286,837.98

A00 100 01 08 05 01 01 03 150101 SISTEMAS 561,600.00 -205,466.11 356,133.89

A00 100 02 02 02 01 01 02 110101
PRESIDENCIA.-

(COOP. Y AYUDAS)
6,839,730.93 -1,853,033.82 4,986,697.11

A00 100 02 04 02 01 01 01 150101 BICENTENARIO 1,494,390.00 -1,186,358.01 308,031.99

A00 100 04 02 01 01 01 04 150101
PRESIDENCIA.- DIF, 

DEPORTE Y AGUA
21,501,383.36 -978,593.84 20,522,789.52

A00 100 04 02 01 01 01 04 150102

PRESIDENCIA.- DIF, 

DEPORTE Y AGUA 

(FEIEF)

5,178,616.64 0.00 5,178,616.64

A00 102 01 02 04 01 01 02 150101
DERECHOS 

HUMANOS
896,722.25 -16,674.49 880,047.76

A00 108 01 03 09 03 01 01 150101

OFICIALIA 

CONCILIADORA Y 

MEDIADORA

1,327,510.72 -173,512.84 1,153,997.88

A00 137 01 05 02 06 04 02 150101
MEJORA 

REGULATORIA
187,433.76 -143,096.10 44,337.66

A00 143 02 06 08 06 01 02 150101
ATENCIÓN A  LA 

JUVENTUD
806,832.51 -113,978.51 692,854.00

A00 152 02 06 08 05 01 01 150101
ATENCIÓN A LA  

MUJER
334,934.38 -8,181.61 326,752.77

A00 155 01 03 05 01 01 05 150101 ÁREA JURÍDICA 1,281,309.40 -172,985.74 1,108,323.66

A00 101 01 03 01 01 01 01 150101
SECRETARIA 

TECNICA
2,337,451.00 143,501.51 2,480,952.51

A01 103 01 08 03 01 01 03 150101
COMUNICACIÓN 

SOCIAL
1,466,910.44 70,608.73 1,537,519.17

B01 112 01 03 04 01 01 01 150101 SINDICATURA 2,784,033.19 -225,080.96 2,558,952.23

C01 112 02 02 03 01 02 04 150101

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

REGIDURIA 1

1,489,232.50 -29,060.14 1,460,172.36

C02 112 02 01 04 01 03 01 150101

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

REGIDURIA 2

1,520,964.43 -36,149.99 1,484,814.44



ESTRUCTURA PROGRAMATICA 2021

DG DA FN
FU
N

Sf PG Sp PY FF ÁREA
PRESUPUESTO 

INICIAL
AUMENTO Y/O 

DISMINUCIONES
PRESUPUESTO 

FINAL

A00 100 01 03 01 01 01 01 150101
PRESIDENCIA.- (PRESIDENTE Y PERSONAL DE 
PRESIDENCIA)

6,119,067.31 167,770.67 6,286,837.98

A00 100 01 08 05 01 01 03 150101 SISTEMAS 561,600.00 -205,466.11 356,133.89

A00 100 02 02 02 01 01 02 110101 PRESIDENCIA.- (COOP. Y AYUDAS) 6,839,730.93 -1,853,033.82 4,986,697.11

A00 100 02 04 02 01 01 01 150101 BICENTENARIO 1,494,390.00 -1,186,358.01 308,031.99

A00 100 04 02 01 01 01 04 150101 PRESIDENCIA.- DIF, DEPORTE Y AGUA 21,501,383.36 -978,593.84 20,522,789.52

A00 100 04 02 01 01 01 04 150102 PRESIDENCIA.- DIF, DEPORTE Y AGUA (FEIEF) 5,178,616.64 0.00 5,178,616.64

A00 102 01 02 04 01 01 02 150101 DERECHOS HUMANOS 896,722.25 -16,674.49 880,047.76

A00 108 01 03 09 03 01 01 150101 OFICIALIA CONCILIADORA Y MEDIADORA 1,327,510.72 -173,512.84 1,153,997.88

A00 137 01 05 02 06 04 02 150101 MEJORA REGULATORIA 187,433.76 -143,096.10 44,337.66

A00 143 02 06 08 06 01 02 150101 ATENCIÓN A  LA JUVENTUD 806,832.51 -113,978.51 692,854.00

A00 152 02 06 08 05 01 01 150101 ATENCIÓN A LA  MUJER 334,934.38 -8,181.61 326,752.77

A00 155 01 03 05 01 01 05 150101 ÁREA JURÍDICA 1,281,309.40 -172,985.74 1,108,323.66

A00 101 01 03 01 01 01 01 150101 SECRETARIA TECNICA 2,337,451.00 143,501.51 2,480,952.51

A01 103 01 08 03 01 01 03 150101 COMUNICACIÓN SOCIAL 1,466,910.44 70,608.73 1,537,519.17

B01 112 01 03 04 01 01 01 150101 SINDICATURA 2,784,033.19 -225,080.96 2,558,952.23

C01 112 02 02 03 01 02 04 150101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA REGIDURIA 1 1,489,232.50 -29,060.14 1,460,172.36

C02 112 02 01 04 01 03 01 150101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA REGIDURIA 2 1,520,964.43 -36,149.99 1,484,814.44

C03 112 03 02 01 01 02 01 150101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA REGIDURIA 3 1,451,901.98 -15,606.89 1,436,295.09

C04 112 02 03 01 01 02 03 150101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA REGIDURIA 4 1,451,901.98 -26,927.25 1,424,974.73

C05 112 03 01 02 01 02 03 150101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA REGIDURIA 5 1,413,937.40 30,427.34 1,444,364.74

C06 112 02 06 07 01 01 01 150101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA REGIDURIA 6 1,413,937.40 -29,254.52 1,384,682.88

C07 112 01 04 01 01 01 03 150101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA REGIDURIA 7 1,443,440.50 491,924.05 1,935,364.55

C08 112 01 03 01 01 02 01 150101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA REGIDURIA 8 1,634,161.50 -19,759.88 1,614,401.62

C09 112 02 02 06 01 03 02 150101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA REGIDURIA 9 1,451,901.98 -37,018.71 1,414,883.27

C10 112 02 02 06 01 03 04 150101 PARTICIPACIÓN CIUDADANA REGIDURIA 10 1,514,356.46 -28,199.96 1,486,156.50

D00 109 01 08 01 01 03 02 150101 REGISTRO CIVIL 2,360,093.01 33,140.28 2,393,233.29

D00 111 01 03 09 02 01 01 150101 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 4,501,618.37 6,331.03 4,507,949.40

E00 120 01 05 02 06 01 01 150101 RECURSOS HUMANOS 1,429,666.04 -178,217.90 1,251,448.14

E00 121 01 05 02 06 02 01 150101 RECURSOS MATERIALES 2,424,506.90 -490,400.80 1,934,106.10

F00 123 01 03 08 01 02 02 150101 DESARROLLO URBANO 2,404,444.66 104,590.16 2509034.82

F00 124 02 02 01 01 05 03 150101 OBRAS PÚBLICAS.- (RAMO 28) 7,979,913.95 -7,625,391.06 354,522.89

F00 124 02 02 01 01 05 03 250101 OBRAS PÚBLICAS.- (FISM) 29,365,310.00 -135,063.80 29,230,246.20

F00 124 02 02 01 01 05 03 250102
OBRAS PÚBLICAS.- (FORTAMUN)PAGO DE PASIVOS DE 
OBRA

7,152,250.93 829.83 7,153,080.76

F00 124 02 02 01 01 05 03 260101 OBRAS PÚBLICAS.- (FEFOM) 14,943,121.45 1,193,685.59 16,136,807.04

F00 124 02 02 01 01 05 03 260102 OBRAS PÚBLICAS.- (PAD) 5,000,000.00 9,884,023.03 14,884,023.03

G00 160 02 01 04 01 03 02 150101 ECOLOGÍA 2,717,645.95 -159,004.92 2,558,641.03

H00 125 02 02 01 01 02 02 150101 SERVICIOS PUBLICOS 5,673,307.82 105,269.05 5,778,576.87

H00 126 02 01 01 01 01 01 110101 SERVICIOS PÚBLICOS (LIMPIA ) 6,021,717.51 -1,335,262.69 4,686,454.82

H00 126 02 01 01 01 01 01 150101 SERVICIOS PÚBLICOS (LIMPIA ) 2,974,938.73 3,393,036.98 6,367,975.71

H00 126 02 01 01 01 01 01 250102 SERVICIOS PÚBLICOS (LIMPIA ) 3,150,173.32 1,404,636.42 4,554,809.74

H00 127 02 02 04 01 02 01 150101 SERVICIOS PÚBLICOS (ALUMBRADO PUBLICO) 2,697,267.13 -1,066,870.99 1,630,396.14

H00 127 02 02 04 01 02 01 250102 SERVICIOS PÚBLICOS (ALUMBRADO PUBLICO) 13,900,000.00 -652,289.08 13,247,710.92

I01 139 02 02 02 01 01 01 150101 DESARROLLOL SOCIAL 1,002,064.92 38,392.40 1,040,457.32

J00 144 02 02 06 01 01 01 150101 GOBERNACION 1,678,957.88 -167,620.33 1,511,337.55

K00 135 01 03 04 01 01 02 150101 CONTRALORIA 1,519,014.12 53,406.66 1,572,420.78

K00 161 01 03 04 02 01 01 150101 CONTRALORIA (COMITÉ ANTICORRUPCION ) 1,396,279.30 198,352.46 1,594,631.76

L00 118 01 08 01 02 02 01 150101 CATASTRO MUNICIPAL 741,388.09 6,643.80 748,031.89

L00 119 01 05 02 05 02 03 110101 CONTABILIDAD.- (R.P.) 7,099,151.59 -545,786.40 6,553,365.19

L00 119 01 05 02 05 02 03 150101 CONTABILIDAD.- (RAMO 28) 1,476,515.46 215,527.52 1,692,042.98

L00 119 01 05 02 05 02 03 160101 CONTABILIDAD.- (REC. ESTATALES) 3,166,398.00 4,677,371.39 7,843,769.39

L00 119 01 05 02 05 02 03 150102 CONTABILIDAD.- (FEIEF) 821,383.36 -821,383.36 0.00

L00 119 04 04 01 01 01 01 260102 CONTABILIDAD.- (PAD) 2,355,123.68 -2,355,123.68 0.00

N00 132 03 04 02 01 01 03 150101 DESARROLLO ECONOMICO 1,503,541.98 244,198.96 1,747,740.94

N00 146 02 02 06 01 03 03 150101 RASTRO 1,253,260.70 -87,890.58 1,165,370.12

N01 130 03 02 01 02 02 01 150101 DESARROLLO AGRICOLA Y GANADERO 1,739,501.08 -187,751.59 1,551,749.49

O00 141 02 05 01 01 01 06 150101 EDUCACION 2,358,150.52 -252,752.41 2,105,398.11

O00 150 02 04 02 01 01 02 150101 EDUCACION (CULTURA) 1,367,692.57 181,709.31 1,549,401.88

O00 153 02 03 02 01 01 11 150101 EDUCACION (SALUD) COLOCAR ACTIVIDADES COVID 702,919.89 415,093.58 1,118,013.47

Q00 104 01 07 01 01 01 01 150101 SEGURIDAD PUBLICA 6,282,418.85 339,834.30 6,622,253.15

Q00 104 01 07 01 01 01 01 250102 SEGURIDAD PUBLICA (FORTAMUN) 21,933,988.37 2,723,144.44 24,657,132.81

Q00 104 01 07 01 01 01 01 260102 SEGURIDAD PUBLICA (PAD) 1,170,000.00 -1,170,000.00 0.00

Q00 104 01 07 01 01 01 03 250105 SEGURIDAD PUBLICA (FASP) 1,128,055.00 31.00 1,128,086.00

Q00 105 01 07 02 01 03 03 250102
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
(FORTAMUN)

837,320.13 227,262.74 1,064,582.87

Q00 105 01 07 02 01 03 03 260101
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL.-
(FEFOM)

1,650,470.48 -1,216,470.48 434,000.00

Q00 105 01 07 02 01 01 02 150101 COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 1,358,928.56 -256,424.29 1,102,504.27

Q00 105 01 07 02 01 01 02 250102
COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL.-
(FORTAMUN)

2,077,130.50 297,326.32 2,374,456.82

S00 122 01 08 04 01 01 01 150101 PLANEACION 913,832.83 64,726.73 978,559.56

S00 122 01 05 02 05 01 07 150101 PLANEACION 681,962.58 -158,890.32 523,072.26

U00 149 03 07 01 01 01 01 150101 TURISMO 1,255,495.45 726,437.77 1,981,933.22

TOTALES 252,070,583.68 3,277,700.00 255,348,283.68

ESTRUCTURA PROGRAMATICA 2021

DG DA FN FUN Sf PG Sp PY FF ÁREA
PRESUPUESTO 

INICIAL
AUMENTO Y/O 

DISMINUCIONES
PRESUPUESTO 

FINAL

C03 112 03 02 01 01 02 01 150101

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

REGIDURIA 3

1,451,901.98 -15,606.89 1,436,295.09

C04 112 02 03 01 01 02 03 150101

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

REGIDURIA 4

1,451,901.98 -26,927.25 1,424,974.73

C05 112 03 01 02 01 02 03 150101

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

REGIDURIA 5

1,413,937.40 30,427.34 1,444,364.74

C06 112 02 06 07 01 01 01 150101

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

REGIDURIA 6

1,413,937.40 -29,254.52 1,384,682.88

C07 112 01 04 01 01 01 03 150101

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

REGIDURIA 7

1,443,440.50 491,924.05 1,935,364.55

C08 112 01 03 01 01 02 01 150101

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

REGIDURIA 8

1,634,161.50 -19,759.88 1,614,401.62

C09 112 02 02 06 01 03 02 150101

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

REGIDURIA 9

1,451,901.98 -37,018.71 1,414,883.27

C10 112 02 02 06 01 03 04 150101

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

REGIDURIA 10

1,514,356.46 -28,199.96 1,486,156.50

D00 109 01 08 01 01 03 02 150101 REGISTRO CIVIL 2,360,093.01 33,140.28 2,393,233.29

D00 111 01 03 09 02 01 01 150101
SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO
4,501,618.37 6,331.03 4,507,949.40

E00 120 01 05 02 06 01 01 150101
RECURSOS 

HUMANOS
1,429,666.04 -178,217.90 1,251,448.14

E00 121 01 05 02 06 02 01 150101
RECURSOS 

MATERIALES
2,424,506.90 -490,400.80 1,934,106.10

F00 123 01 03 08 01 02 02 150101
DESARROLLO 

URBANO 
2,404,444.66 104,590.16

2509034.82

F00 124 02 02 01 01 05 03 150101
OBRAS PÚBLICAS.-

(RAMO 28)
7,979,913.95 -7,625,391.06 354,522.89

F00 124 02 02 01 01 05 03 250101
OBRAS PÚBLICAS.-

(FISM)
29,365,310.00 -135,063.80 29,230,246.20

F00 124 02 02 01 01 05 03 250102

OBRAS PÚBLICAS.-

(FORTAMUN)PAGO DE 

PASIVOS DE OBRA

7,152,250.93 829.83 7,153,080.76

F00 124 02 02 01 01 05 03 260101
OBRAS PÚBLICAS.-

(FEFOM)
14,943,121.45 1,193,685.59 16,136,807.04



ESTRUCTURA PROGRAMATICA 2021

DG DA FN FUN Sf PG Sp PY FF ÁREA
PRESUPUESTO 

INICIAL
AUMENTO Y/O 

DISMINUCIONES
PRESUPUESTO 

FINAL

F00 124 02 02 01 01 05 03 260102
OBRAS PÚBLICAS.-

(PAD)
5,000,000.00 9,884,023.03 14,884,023.03

G00 160 02 01 04 01 03 02 150101 ECOLOGÍA 2,717,645.95 -159,004.92 2,558,641.03

H00 125 02 02 01 01 02 02 150101 SERVICIOS PUBLICOS 5,673,307.82 105,269.05 5,778,576.87

H00 126 02 01 01 01 01 01 110101
SERVICIOS PÚBLICOS 

(LIMPIA )
6,021,717.51 -1,335,262.69 4,686,454.82

H00 126 02 01 01 01 01 01 150101
SERVICIOS PÚBLICOS 

(LIMPIA )
2,974,938.73 3,393,036.98 6,367,975.71

H00 126 02 01 01 01 01 01 250102
SERVICIOS PÚBLICOS 

(LIMPIA )
3,150,173.32 1,404,636.42 4,554,809.74

H00 127 02 02 04 01 02 01 150101

SERVICIOS PÚBLICOS 

(ALUMBRADO 

PUBLICO)

2,697,267.13 -1,066,870.99 1,630,396.14

H00 127 02 02 04 01 02 01 250102

SERVICIOS PÚBLICOS 

(ALUMBRADO 

PUBLICO)

13,900,000.00 -652,289.08 13,247,710.92

I01 139 02 02 02 01 01 01 150101
DESARROLLOL 

SOCIAL
1,002,064.92 38,392.40 1,040,457.32

J00 144 02 02 06 01 01 01 150101 GOBERNACION 1,678,957.88 -167,620.33 1,511,337.55

K00 135 01 03 04 01 01 02 150101 CONTRALORIA 1,519,014.12 53,406.66 1,572,420.78

K00 161 01 03 04 02 01 01 150101

CONTRALORIA 

(COMITÉ 

ANTICORRUPCION )

1,396,279.30 198,352.46 1,594,631.76

L00 118 01 08 01 02 02 01 150101
CATASTRO 

MUNICIPAL
741,388.09 6,643.80 748,031.89

L00 119 01 05 02 05 02 03 110101
CONTABILIDAD.-

(R.P.)
7,099,151.59 -545,786.40 6,553,365.19

L00 119 01 05 02 05 02 03 150101
CONTABILIDAD.-

(RAMO 28)
1,476,515.46 215,527.52 1,692,042.98

L00 119 01 05 02 05 02 03 160101
CONTABILIDAD.-

(REC. ESTATALES)
3,166,398.00 4,677,371.39 7,843,769.39

L00 119 01 05 02 05 02 03 150102
CONTABILIDAD.-

(FEIEF)
821,383.36 -821,383.36 0.00



ESTRUCTURA PROGRAMATICA 2021

DG DA FN FUN Sf PG Sp PY FF ÁREA
PRESUPUESTO 

INICIAL
AUMENTO Y/O 

DISMINUCIONES
PRESUPUESTO 

FINAL

L00 119 04 04 01 01 01 01 260102 CONTABILIDAD.- (PAD) 2,355,123.68 -2,355,123.68 0.00

N00 132 03 04 02 01 01 03 150101
DESARROLLO 

ECONOMICO
1,503,541.98 244,198.96 1,747,740.94

N00 146 02 02 06 01 03 03 150101 RASTRO 1,253,260.70 -87,890.58 1,165,370.12

N01 130 03 02 01 02 02 01 150101

DESARROLLO 

AGRICOLA Y 

GANADERO

1,739,501.08 -187,751.59 1,551,749.49

O00 141 02 05 01 01 01 06 150101 EDUCACION 2,358,150.52 -252,752.41 2,105,398.11

O00 150 02 04 02 01 01 02 150101
EDUCACION 

(CULTURA)
1,367,692.57 181,709.31 1,549,401.88

O00 153 02 03 02 01 01 11 150101

EDUCACION (SALUD) 

COLOCAR 

ACTIVIDADES COVID

702,919.89 415,093.58 1,118,013.47

Q00 104 01 07 01 01 01 01 150101 SEGURIDAD PUBLICA 6,282,418.85 339,834.30 6,622,253.15

Q00 104 01 07 01 01 01 01 250102
SEGURIDAD PUBLICA 

(FORTAMUN)
21,933,988.37 2,723,144.44 24,657,132.81

Q00 104 01 07 01 01 01 01 260102
SEGURIDAD PUBLICA 

(PAD)
1,170,000.00 -1,170,000.00 0.00

Q00 104 01 07 01 01 01 03 250105
SEGURIDAD PUBLICA 

(FASP)
1,128,055.00 31.00 1,128,086.00

Q00 105 01 07 02 01 03 03 250102

COORDINACIÓN 

MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

(FORTAMUN)

837,320.13 227,262.74 1,064,582.87

Q00 105 01 07 02 01 03 03 260101

COORDINACIÓN 

MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL.-

(FEFOM)

1,650,470.48 -1,216,470.48 434,000.00

Q00 105 01 07 02 01 01 02 150101

COORDINACIÓN 

MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL

1,358,928.56 -256,424.29 1,102,504.27

Q00 105 01 07 02 01 01 02 250102

COORDINACIÓN 

MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL.-

(FORTAMUN)

2,077,130.50 297,326.32 2,374,456.82

S00 122 01 08 04 01 01 01 150101 PLANEACION 913,832.83 64,726.73 978,559.56

S00 122 01 05 02 05 01 07 150101 PLANEACION 681,962.58 -158,890.32 523,072.26

U00 149 03 07 01 01 01 01 150101 TURISMO 1,255,495.45 726,437.77 1,981,933.22

TOTALES 252,070,583.68 3,277,700.00 255,348,283.68



Anexos



Respaldan la información presentada los siguientes archivos que se

anexan en formato PDF como parte integral de esta evaluación:

• PbRM 08b Ficha de Seguimiento de los indicadores por programa

• PbRM 08c Avance trimestral de metas físicas por proyecto

• PbRM 09a Avance presupuestal de ingresos

• PbRM 09b Estado comparativo presupuestal de ingresos

• PbRM 10a Avance presupuestal de egresos detallados

• PbRM 10b Avance presupuestal de egresos 

• PbRM 10c  Estado comparativo presupuestal de egresos

• PbRM 11 Seguimiento trimestral del Programa Anual de Obras


